
Expediente: ALMAGRO2024/8887

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.
Expediente Nº 6/2024. Mejora de la Pavimentación de Caminos en el término municipal de Almagro. 
 
Fecha y hora de celebración
14 de octubre de 2024 a las 12:00.
 
Lugar de celebración
Salón de plenos del ayuntamiento de Almagro. 
 
Asistentes
PRESIDENTE
D. Francisco Javier Núñez Ruiz, Alcalde -Presidente del Ayuntamiento de Almagro. 
SECRETARIA
Dª. Consuelo Pérez Ruiz, Funcionaria Administrativa del Ayuntamiento de Almagro
VOCALES
Dª. Elena Gómez Lozano, Secretaria del Ayuntamiento de Almagro
D. Aurelio Sánchez Ciudad, Interventor del Ayuntamiento de Almagro
 
Orden del día
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 6/2024 - Mejora de la 
Pavimentación de Caminos del término municipal de Almagro
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 6/2024 - Mejora de la 
Pavimentación de Caminos del término municipal de Almagro
3.- Propuesta adjudicación: 6/2024 - Mejora de la Pavimentación de Caminos del término municipal de 
Almagro
 
Se Expone

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente. 

Han concurrido las siguientes empresas:

NIF: A40015851 ALVAC, S.A. Fecha de presentación: 02 de octubre de 2024 a las 11:24:14
NIF: B02790798 INGENIERIA, ASFALTOS Y SERVICIOS S.L. Fecha de presentación: 09 de octubre de 2024 a 
las 13:51:39
NIF: B70270491 PAVALCO OBRA CIVIL, S.L. Fecha de presentación: 02 de octubre de 2024 a las 11:33:39
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:

NIF: A40015851 ALVAC, S.A.
NIF: B02790798 INGENIERIA, ASFALTOS Y SERVICIOS S.L.
NIF: B70270491 PAVALCO OBRA CIVIL, S.L.
 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en  
la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: ALMAGRO2024/8887

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente
 
Se procede a la valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente 
manera:
NIF: A40015851 ALVAC, S.A.:
          - Mejor precio ofertado: Valor introducido por el licitador 43.601,26 euros Puntuación: 87.86 puntos.
NIF: B02790798 INGENIERIA, ASFALTOS Y SERVICIOS S.L.:
          - Mejor precio ofertado: Valor introducido por el licitador: 38.309,09 euros Puntuación: 100 puntos
NIF: B70270491 PAVALCO OBRA CIVIL, S.L.:
          - Mejor precio ofertado: Valor introducido por el licitador: 42.941,63 euros  Puntuación: 89.21 puntos
 
3.- Propuesta adjudicación: 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente 
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 
licitadores en las diferentes fases: 

Orden: 1
NIF: B02790798 INGENIERÍA, ASFALTOS Y SERVICIOS S.L. Propuesto para la adjudicación
Total puntuación: 100 Puntos
Orden: 2
NIF: B70270491 PAVALCO OBRA CIVIL, S.L.
Total puntuación: 89.21 Puntos
Orden: 3
NIF: A40015851 ALVAC, S.A.
Total puntuación: 87.86 Puntos
 

Y para que conste a los efectos oportunos, yo como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente y 
Vocales, en Almagro, a fecha de la firma digital. 
 
 
 
 
 
     SECRETARIA                                       PRESIDENTE                                                VOCALES                   

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en  
la sede electrónica corporativa expresada.
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